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Vistos la ley de dieciocho de junio cieroil ochocientos. se~e~.
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de velntldo.':i
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal. y de la Sala
sentenciadora. a propuesta del ~ínistro de Justíd,a y previa
deliberación del Consejo de Mimstros en su reumón del dia
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Mariano Loz.lfno Bascuñana del resta de
las penas privativas de libertad que le fueron impuestas eh la
expresada sentencia, y que le quedan por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a José Llach Traver de las dos terceras
partes de la pena privativa de libertad impuesta en la expresada
sentencia.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de Justicia,
FR.'iNCISCO HUIZ-JARABO BAQ'UERü

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Ju<;ticia
FRANC1SCD RUlZ-JARABD Bi\QUEHO

Visto el expediente de indulto de Juan Varela Martínüz,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de veinticuatro de febrero de mil nO\l'ecientos setenta y dos,
como autor de un delito de abusos deshonestos, '8 la pena ,de
cinco años de pri6iónmenor,' y teniendo en cuenta las circ\lnS
tancias que concun-en en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de j.unio de mil ochocientos seten·
ta, reguIadorade la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del ~inisterio Fiscal, y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del M~nistro de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión del día
quince de febrero de mil' novecientos- setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Varela· Martínez deLresto de la
pena J'rivativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta. en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el rresente, Decreto, dado en Madrid a
veIntiuno de febrero de mi novecientos setenta y c,uatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 628/1974, de 21 de febrero, por el que se
indulta a Frances JWleH Gowar.5370

5371

El Ministro de Jm,tlcifl.
FRA!'\ClSCO RUIZJARABO BAQUERO

Visto el expediente de indulto de Francas Eillen Gowar, co~~
denada por la Audiencia Provincial de Las Palmas, en sentenCIa
de dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres, como au
tora. de un deUto contra la salud pública, a .la pena de seis años
y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos.

Vistos 1& Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos; se~e~
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vemtIdos
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oida la Sa~a
sentenciadora, a propuesta del. Ministro de Justicia y prev:a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dJa
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indp.ltar a Frances EUlen Gowar del ;esto de la pe
na privativa de libertad que le queda por cumplIr.

Así )0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vei.ntiuno de febrero de mil noveCIentos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRA:\C1SCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 62W¡974, de 21 de febrero, por el que se
indulta a Alvaro de la HUerta Ozores,

Visto el expediente de indulto de Alvaro de la Huerta
Ozores, condenado por ]a Audíencia Provincial de Madrid, en
sentencia de trece de julio de mil llovecientos setenta y tres,
como autor de un delito de lesiones graves, a la pena de un año

.de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia dé indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sa~a

sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y prev~a

deliberación del Consera de Ministrasen su reunión del dla
quince de febrero de mil novecientcssete-nta y cuatro,

Vengo en indultar a Alvaro de la Huerta Ozores d~l resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumpltry que le
fué impuesta -en la expresada sentencia. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
veintiuno de febrero de mi! novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 625/1974, de 21 de febrero, por el que se
indulia a Juan VarelaMartinez.

5367

DECRETO 626/1074. de 21 de febrero, por el que se
indulta parcialmente a Félíx Füster Torres.

Visto el expediente de indulto de Félix Fust.er Torres, incoa
do en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo-de
lo dispuesto en él párrafo seg-undo del artículo segundo del Có
digo Penal, por la Audiencia Provincial de Valencia, que en
sentencia de dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres
le condenó como autor de un deUtd de robo a la pena de cua
tro años, dos meses y undia de presidio menor, y teniend-o 'en
cuenta las circunstancias, que concurren -en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho dejunío de milochociéntos seten
ta, reguladora de la gracia da indulto; y el· Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho, ..

De acuerdo con el parecer del Minist8rioFis:cal S· de· la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia yprev'ia
deJiq.eración del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Félix Fustar Torres, conmutando la ex
presada pena privativa de libertad, por la de un año de igual
presidio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de febrero de mil novecíentos setenta y cuatro.

5368

5369

•
Visto el expediente de indulto de Sebastián León Marco y

de Juan Luis Gall Cebo, incoado en virtud de exposición ele
vada al Gobierno al amparo de lo dispu-esto. en el párrafo se~

gundo del artículo segundo del Código Penal, por la ~ala ::;egun
da del Tribunal Supremo. y condenados por la AudIenCIa Pro
vincinl de Barcelona. en 1,ientenda de dieciocho de octubre .de
mil novecientos setenta y uno, como autores de un del1to
de estafa, a la· pena dIO' nueve años de presidio mayor para cada
uno de ellos, y ·teniendo en cuenta las Circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio detnil ochocientos setenta,
reguladora de' la grada de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la S<)1a
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
déHberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, .

Vengo en indultar a Sebastián Le6nMarco Y: a .Juan LUJ.s
Gali Coba,. conmutando las expresadas penas pnvatlvas de 11~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justiciil"
FRANCISCO RLJ1Z·JARABO BAQUEHO

DECR-ETO 62711974, de 21 de feb¡·ero, por el que se
i.ndulta parcialment.J a Jose Lldch Traver.

Visto el expediente de indulto de José Llach Traver, conde
nado por la AUdiencia Provincial de Valencia, enséntenda de
quince de enero de mil novecier tos setenta y uno, como BUfe!!'
de un delito de apropiación indebida, a la pena de seis años y
un día de presidio mayor y, teniendo en clienta las drcunstan"
cias que concurren en los hechos "

Vistos la Ley de dieciocho de. junio de mil ochocientos seten~
ta, reguladora de la gracia de Indulto, y él Decr~ de veintidós
de abril de mil novecientos treilita y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal yde acuerdo con el· parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su . reunión del día
quince de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

5372 DECRETO 630lW74, de 21 de febrero, por el que se
irldulta .parcialmente a Sebasticin León Marco y
a J aan Luís Gali Cabo.
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bertad que a cada uno de Jos citados se le impuso por la de
cinco años de presidio menor.

As,i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinLjuno do febrero de mil noveClC'nto5 setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jus!.ícia,',

lh.\~~CjSCO RUIZ-JARABO. BAQUERO

liuno de la Ley ci<:ónto noventa y siete/mil novecientos sesenta
y tres, de veintiocho de diciembre, procede determinar me~

diame norma da igual rango, los beneficios fiscales que en
aquél han de ~el de aplicadón.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y pre~

via deliberación de] Consejo de Ministros en su reunión del
dia quince de febroTo de mil novecientos sehmta y cuatro.

DISPONGO:

FRANC1SCO FHANCO
El \ljnislco (1-.:1 Fjércilo

¡f1A\;CISCO COLOMA GALLEGO~

MINISTERIO DEL EJEHCrrü

De tonformidud con lo di>;pueslo en losariícull)s 240 y L001
dol Co~jgO de Justicia Militar y prbio acuerdo del Consejo
d,¡; I\hn.stros, 5e conCüden los benefiCios de libertad condicional.
por el ttempo de condena que le queda pot cumplir, al reclu
so del Castillo de Galeras rCartagenal Pedro Tones de Toro,

l\!ladrid, 8 de fpbrero de 1974.
El Minisjm d", HflciendR.

AN roNlü H.\RHEHA DE lHi\iO

FRANCISCO FRANCO

Arliculo primvfo.--lIno. De acuerdo con lo que previene el
arliculo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien~

tos ~e."cnta y tres, las personas que, al amparo o como conse
cw:mcia del Plan de ordenación del centro de interés turístico
l1aclonal .Super·,F,-;pot•• realicen inversiones. obras. construc~

dones, instalaciones, bervícios O actividades relacionadas con
d tur·i.smo gm:aráü de los siguientes beneficios:

al Reducción (le un cincuenta por ciento del Impuesto Ge..
nen.d .sobre Tran"misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do·
Gunwntados que graven Jos actos de constitución y ampliación
de SociecLtdcH. q¡l!;': tengan por obíeto directo y exclUsivo dichas
actiVIdades y los contratos de adquisición de lostelTenos com~

prendidos (,'n el Pían de ordenación~

bi Libertad de amortización durante el primer. quinquenio
a efectos del Imp11l;"to sobre Sociedades y de la cuota de bene~
ficos del lmpunsto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente se determine,

d Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celados para la. ilnportución de maquinaria. o útiles necesarios
para las construcciunes e insta,laciones tunsticas que no sean
producidas por la Industria nacional.

Dos. Los benufjcíos concedidos en ios apartados al y e) del
párrafo anterior lendran una duración de cinco años, contados
a partir de i<l publicación de est8 Decreto.

Arilculo ':l(Jgundo.-~Uno. La mól,quinaria importada al am·
paro de la bonific<\CÍón otorgada en el apartado el del articu~

Jo primero· del pres.gnte Decreto podrá ser únicamente utilizada
para el fin prevíst.o do eqta norma, y su empleo en otros distintos
provocará la perdida del benoficlo, coilla obligación de satisfa·
eerla. parte de derechos arancelarios que se hubiere bonifica~

do, sin per] uicio de las ¡:.;anciones tributarias que procedieran.
Dos. Una Vt'Z conduídos los trabajos para los que se importó

la maquinaria refl!rida en el párrafo anterior, para que puedan
SBr utilizadds en obras que no estén protegidas por un benefi~

cio de esta nu;uliía deberán abonarse los derechos que corres·
pondan.

Artículo h'rcerc - ToJos los beneficios concedidos por este
DecretO se entenderán eslrictaruente condicionados en su disfrute
al cumplimiento de las normas y directrices contenidas en el
Plan de ordenl:lción. Su inohservancia determInará la aplicación
de lns medidas previstas en el· articulo veinticinco de la. Ley
':·icnto noventa y siete, de mil noveciento~ sesenta y tres.

Asi lo di~.p(jllgO po, el pr·esente Decreto, dado en Madrid a
veinlÍuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

anDEN de 8 de- febrero de }.974 por la qw< ,~e COll·
ceden los beneficios de libertad cOllcliciorwl a un
recluso.

COLOt\lA CA LLLC";OS

ORDEN de 8 de febrero ¡te .1974 ¡Jor la que se ('UH

ceden los beneficIOS de libertad con.diciona c. un
re,:¡l~1;o

COLOMA GALLECOS

5374

De LonformiJadccn lo dispuesto en los artículos 246 y L001
del (:óc,iigo d,,~ Justlcia M:ilítar, y.p~evio acuerdo del Consejo
de tvhnJstros, ;~L' conceden los benchcIO;S de libertad condkional
por el tiemp< d~ eonelena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo d8 ~-;an [rancisco del Hisca {Las Palmas de eran
C!IKtrial 1V!E,U' Plaza Hecnández

Madrid. (; de febrero de 1971

5373 DECRETO 031/1974, de /6 de feb,"ero, por el qUE se
concede la Gran Cruz de la Real V Militar Orden
de San Hermenel"ildn al General de Brigada de
Aviación don Alfonso de Haya GOI1ZlÍlcz.

Fn considüración a lo solicitado por el General dé Brigada
de Aviación don Alfonso de Haya González" y de confonnidHd
con jo p.ropuesto Vor la Asamblea de la Real y Mílitar Orden
de San Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referido Orden con
la antigüedad del día siete de en'eró del córríente aúo, fecha
en qlle cumplíó las condicÍoncs reglamentarias. •

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid u
di"cist'lS de febrero de mil novecientos seténta y cuatro.

5375

COLOMAGALLECOS

MINISTERIO DE HACIENDA

De confonmdad con lo dispuesto en los articulas 246 y L001
dpJ :=ódigO de Justicia Militar, y previo w;uerdo del Consejo de
MII1l-tl'OS, se conceden los beneficios de libertad condiciof;rd. por
t!! ticrnpo de condena que le queda por cumplir, al recluso del
Casttl1() de Santa Catalina fCádil.) Antonio Gómez Martín.

!vladrid, J5 de febrero de 1974.

DISPONGO:

DEC/lETO (}J3i 19"14, de 2[ de .febrefo, por el que se
da nueva redaccíón al articulo primero del De
creto 4191/973, de 1 de marzo. D~,' el que se adS'~

criben a· la Junta del Puerto (! J Mcilaga deter
minados terrenos e instalaciones ubicados en la
zona de s>Jrvicío de! puerto de dicha capital.

Por haberse padecido error material al determinarla superfi~
cie del inmueble a que se refiere el articulo primero del Decre~

to cuatrocient.os diecinueve/mil novecjentos setenta y tres, de
uno de marzo. es preciso hacer figurat su verdadera ex
tensión.

En su virtud c~ plopucsta del !vlImstro de Hacienda y previa
deliberacion del Consefo de Mll1lstros en su reUnIón del día
quince de ff'brpr'o de mil novecientos ~etenta y cuatro,

5378ORDEN de 15 de febrero de 1.974 por !a que se con
ceden los bene!"ic10s de lilwrtad conriiciollal a un
rec/.w:iO,

5376

5377 DECRETO 63211974, de 21 de I"ebrero. por el que se
conceden beneficio8 fiscales al centro de interés
turístico nacional .. Super-Espot,.,

Por Decreto de esta misma fecha se declara de interés turís
tico nacional al complejo denominado ..Super-"Espot., De canfor"
mldad con lo que previene el número segundo del articulo vein-

Adiculo únic(),- El, articulo prímara del Decreto cuatrocientos
dieclnui.'ve/mll noveCientos setenta y tres, de uno de marzo.
queda redactade de la forma siguiente: Se adscriben a la Junta
del Puerto de Málaga., con destino a la z()ua de servicio de
este último, los terrenos, obras, edificios, instalaciones. esta
ciones y apeaderos que integran el tramo ferroviario Málaga~

San Julian, de la concfJsión de la que en su día fué titular
la ~Compa¡'íia de los Ferrocarriles Suburbanos de Malaga, 50-


